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1. PRESENTACIÓN.

· Año 2007: 

Sigue siendo un Tremendo desafío para la defensa  de los Derechos Humanos y las Libertades fundamentales, la realidad actual.

Nuestro INFORME – ANÁLISIS del 1er semestre nos revela claramente que el modelo Neoliberal tiene una obsesión: imponer el concepto mercantil de que el TRABAJO ES UNA SIMPLE MERCANCÍA, y por lo tanto, no tiene razón de ser la existencia del movimiento Sindical. 

Eso explica la brutal ofensiva que  está en marcha en contra de la LIBERTAD SINDICAL, de la CONTRATACIÓN COLECTIVA Y DEL DERECHO DE HUELGA.

Esta ofensiva es el punto de referencia para que se sigan liquidando Sindicatos y se vaya implantando en los países supuestas LEYES ANTITERRORISTAS que en realidad son Leyes para penalizar la lucha social – Sindical.

Nuestro INFORME – ANÁLISIS del 1er semestre registra los hechos más resaltantes que configuran el escenario de las POLÍTICAS ANTISINDICALES, y las diferentes iniciativas, esfuerzos, denuncias y luchas de la clase Trabajadora organizada en Defensa de sus Derechos esenciales y  de sus anhelos colectivos. 

La CLADEHLT, como organismo especializado de la CLAT, ha realizado una tarea humilde pero necesaria para contribuir en la defensa de la LIBERTAD SINDICAL y de la LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 

Agradecemos de una manera especial la solidaridad Internacional, y en especial la Cooperación de SOLIDARIDAD MUNDIAL – WSM – que nos ha posibilitado asumir esta tarea con una VISIÓN – MISIÓN clara y con la continuidad que exige la defensa sistemática de los DERECHOS HUMANOS. 

Estamos dando vida a nuestra CAMPAÑA LATINOAMERICARIBE POR LA LIBERTAD SINDICAL – LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 

Para todos, un reconocimiento especial y un fraternal saludo.-

RODOLFO ROMERO.

Presidente CLADEHLT
2. HECHOS

3. CONVENIO 87/ 98  DE LA OIT.

Aprobado en la trigésima primera reunión en San Francisco – EE.UU., el 17 de junio de 1948, que dispone en su:






DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS 

· En el año 2006,  fueron asesinados o sufrieron tentativas de asesinatos 55 Comunicadores sociales.

· 170 fueron amenazados de muerte.
· En el 2007, continúan las represiones y los asesinatos. 
CONVENIO 98 SOBRE EL DERECHO DE SINDICACIÓN Y DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA.



4. CAMPAÑA LIBERTAD SINDICAL:


 LA LIBERTAD SINDICAL ESTA

            GARANTIZADA POR LOS CONVENIOS

 87 / 98 DE LA OIT. 

La CLADEHLT, apoyando el Trabajo de la CLAT, durante el primer semestre del año realizó denuncias, presentó Quejas y fijó posiciones ante la ofensiva antisindical puesta en marcha por Gobiernos y Empresarios. Veamos algunos acontecimientos: 

· LA COCA COLA: mató sindicato formado por los Trabajadores en República Dominicana despidiendo a 16 dirigentes que resistieron lo imposible. La CASC y la CLAT presentó una queja a la OIT. Pero la empresa es implacable en todas sus empresas que operan en los diferentes países.

· La política de la Transnacional es claramente antisindical en todo el mundo.

· En Colombia, los dirigentes de SINALTRAINAL son perseguidos por grupos paramilitares supuestamente financiados por COCA – COLA, y en los diferentes lugares donde se olfatea su presencia, el atentado contra la Libertad Sindical es evidente.

· Sin embargo, the Coca Cola FOUNDATION con la KELLOG INSTITUTE y la UNIVERSITY OF NOTRE DAME distingue a personalidades para proyectar una imagen favorable.

· En Argentina, la planta Alcorta de COCA – COLA FEMSA – Pompeya – Buenos Aires, impide la organización Sindical y despide sistemáticamente a quien se organiza.

· En Perú, Paraguay, en la India, Inglaterra, en todas partes su Consigna es: 


· La CLADEHLT denunció estas prácticas afirmando: 


· En República Dominicana, la Secretaria de Estado de Trabajo emitió la resolución nº 02-2007, denunciada como “una política de desprestigio del sindicalismo dominicano y una violación a la Libertad Sindical, cuando establece una cantidad mínima a todas las Confederaciones sindicales nacionales, argumentando procesos administrativos de ese organismo gubernamental”.

· De diferentes maneras se atenta contra la Libertad Sindical.

· En Guatemala: Comenzó el año con el asesinato del dirigente PEDRO ZAMORA, y el despido de 9 dirigentes más, que gracias a la lucha fueron reincorporados.

También asesinan a Walter Aníbal Ixcaquie y a Norma Sante dirigentes de Trabajadores del comercio, dirigentes de la CGTG.

Las empresas Maquiladoras en general, especialmente las Koreanas, reventaron los sindicatos constituidos por FENATRA – CGTG, a pesar de haber acudido y denunciado a la OIT la política patronal antisindical.

· Desde noviembre – diciembre 2006 hasta la fecha se dió una dura lucha, pero la complicidad de las autoridades con las empresas pudo más.

El sector privado, en complicidad con el gobierno, viola en forma sistemática los Derechos Laborales y aplica una Política ANTISINDICAL.

· José Pinzón, en la 96 Conferencia de la OIT; intervino con una Ponencia sobre “ Trabajo Decente para un Desarrollo Sostenible”.
· EN CUBA: Siguen presos Pedro Pablo Álvarez y seis dirigentes sindicales más por haber constituido una organización sindical independiente. Reclamamos su Libertad. 

· EN EL SALVADOR: Sigue preso Vicente Ramírez, Presidente de ANTRAVEPECOS (sector economía informal) desde febrero 2007, y pretenden someterlo a una Ley Especial Antiterrorista. Claro atentado a la Libertad Sindical.

La CLADEHLT ha enviado varias cartas al Presidente de la República y Ministro de Trabajo.

· Ecuador: El país vive un intenso proceso de agitación y de cambio los días 29 / 30-06-07, más de 200 delegados de diferentes Organizaciones se reunieron. Organizó SIPAE (Profesionales, Estudiantes, Sindicales, Campesinos, Organizaciones sociales Nacionales e Internacionales) se reunieron en la Universidad Católica para analizar la problemática campesina y de los pueblos Aborígenes y la necesidad de una soberanía alimentaría. Reclaman una  profunda Reforma Agraria.  
· EN PARAGUAY: El Ministerio de Justicia y Trabajo dificulta el desarrollo sindical; estallaron varios conflictos: Transporte – educadores – Construcción, Campesinos.
La Esso (Exxon Mobil Corporation), las empresas bancarias y otras presionan con importantes recursos sobre el poder judicial para liquidar la ESTABILIDAD LABORAL que se logra luego de 10 años de trabajo con la misma empresa. La cuestión es dejar sin piso a los Sindicatos.
La CLAT / CLADEHLT denunció en forma reiterada esta situación.

· COLOMBIA: Los afiliados de la Unión sindical Obrera – USO – que trabajan en la Compañía Occidental de Colombia – OXY – que explota los campos petroleros de ARAUCA y el Oleoducto Caño Limón – Coveñas, decidieron realizar una huelga ante la práctica antisindical de la empresa. De 1500 trabajadores, solamente 60 pertenecen a la nómina convencional y 250 más afiliados al sindicato se benefician de la Convención. El resto es manejado por empresas contratistas, subcontratistas y supuestas Cooperativas de Trabajo Asociado.


· Esta es una de las modalidades Usadas

para atentar contra la Libertad Sindical.
· ARGENTINA:
· Se dió una protesta nacional de los Trabajadores de la carne (mayo 2007), que exigieron mejoras Contractuales, como también los Telefónicos.  

· La FETERA (Federación Trabajadores de la Energía), denuncia el fracaso del proceso privatizador realizado durante el gobierno de Menem, exigiendo la recuperación en manos del Estado del sector energético. 

· Se amplia los espacios de los conflictos sociales – Sindicales.

· COLOMBIA: La Libertad Sindical. Está generando dos importantes debates a nivel nacional.

· Uno gira alrededor de la firma del TLC Colombia. / EE.UU, que involucra al gobierno y a los empresarios por un lado y a las Centrales sindicales por el otro. Delegaciones van y vienen a Washington.

Las Centrales sindicales se oponen a la firma del Tratado por atentar contra los derechos de los Trabajadores.

· Se plantea cambios fundamentales en el Capitulo Laboral del acuerdo, para resguardar los derechos de los Trabajadores y la Libertad Sindical, y que los mismos “deberían ser parte integral de los textos negociados”.

Legisladores demócratas de EE.UU. apoyan esta posición. 

· El otro tema es la misión de la OIT en Colombia, que generó una dura confrontación en la 96 conferencia de la OIT – 2007. 

Ante las maniobras del gobierno y de los empresarios que evitó una misión de la OIT al país, el Secretario General de la CGT y Presidente de la CLAT y miembro del Consejo de Administración de la OIT Julio Roberto Gómez declaró:


· Sobre Libertad Sindical, según la Escuela Nacional Sindical, “el primer obstáculo para la formación de un sindicato se encuentra en la propia empresa. La mayoría de los cuadros empresariales reaccionan de manera negativa frente a cualquier intento de formar un sindicato y acuden a todas las estrategias, legales e ilegales, para impedir que se conforme. Cientos de trabajadores son despedidos cada año de sus trabajos en el contexto de formación de organizaciones sindicales, y aunque el derecho de asociación hace parte de los derechos fundamentales consagrados en la Constitución Política, los pocos sindicatos que se logran conformar cada año, deben hacerse de manera clandestina, como si se tratará de una actividad ilegal”.

Esta realidad es aplicable 

A casi todos nuestros países

La Libertad Sindical está 

Retaceada y violentada.

Tiene plena vigencia el pronunciamiento de la CGT que Expresa:








          “LA SITUACIÓN EN MATERIA DE LIBERTAD

SINDICAL ES CADA VEZ MÁS CAÓTICA

YA QUE SE PRETENDE DESMANTELAR

AL CONJUNTO DEL MOVIMIENTO 

SINDICAL COLOMBIANO SIN

CONSIDERACIONES DE NINGUNA ESPECIE.”

Con los asesinatos de los dirigentes sindicales que persisten, se evidencia que continua EL TERRORISMO CONTRA EL MOVIMIENTO SINDICAL COLOMBIANO como lo ha denunciado la CLAT – CLADEHLT.

· Percy Oyola Paloma,  Presidente de la Unión Nacional de Trabajadores del Estado y los Servicios Públicos – UNETE- Filial de la CGT, denuncia: 

Que son Amenazados de muerte los Miembros del Comité Ejecutivo:  


Víctor Carrero.

Enrique Valderrama 

Harold Sandoval

Porfirio Rivas Moreno.

Como también: 

 

 


Elizabeth Osorio.

María Teresa Romero.





Diego Arias.





Juan de la Rosa Grimaldos. 

· En Colombia los asesinatos de dirigentes sindicales continúan como si fuera una Zafra. Los luchadores sociales son asesinados. En Buenaventura, solamente durante el presente año se contabilizan 265 víctimas.

Los Trabajadores del Cerrejón – SINTRACARBON, se tomaron las instalaciones administrativas del Instituto de los Seguros Sociales de la Guajira.

· la CUT denunció el asesinato del hijo del Sindicalista HERNADO MELAN CARDONA Y causando heridas graves a su Señora y su otro hijo. (12-06-07).

· La CGT denunció el asesinato del periodista GARRID MUÑOZ TELLO (14-06-07) en la Ciudad de Villavicencio (Meta).

· Los crímenes de la Chiquita BRANDS son conocidos. Ha destinado cuantiosos dineros para que los paramilitares asesinen a dirigentes en Córdoba y Urabá.

El Tribunal permanente de los Pueblos, las Centrales sindicales (CUT – CGT - CTC) buscan que termine la IMPUNIDAD con que operan estas empresas y los mercenarios.

· Colombia: Asesinado Héctor Robledo González.

Vicepresidente Sindicato Municipal – SINTRAZARZAL – ZARZAL – Valle- Filial CGT.

· AMNESTY INTERNACIONAL  declaró: 

COLOMBIA ES UNO DE LOS PAÍSES MAS PELIGROSOS PARA LOS SINDICALISTAS: 

2245 asesinatos 

3400 amenazas de muerte

  



  138 desaparición forzosa.

· En Honduras, los empresarios presionan exigiendo REFORMA LABORAL para deteriorar las condiciones de Trabajo y hacer más difícil organizar los sindicatos.

En el semestre se produjo una importante huelga de los educadores. (marzo 2007).

La firma del TLC pone en riesgo los Derechos Laborales y la Libertad Sindical.

· En Argentina, las huelgas de los Educadores y el asesinato del dirigente Carlos Fuentealba – abril 2007- en Patagonia, nos indica que la Libertad Sindical sigue costando sangre.

Los Trabajadores del Sindicato de la Industria del Gas, filial de la FLATIC, realizaron una huelga de 24 horas.

Los Trabajadores del Sector de Comunicaciones – Telefónicas (FOETRA y FATEL) están  en proceso de huelga que continua ante la cerrazón Patronal, (Telefónica de Argentina S.A, - TELECOM de Argentina S.A.), por lo que el Centro de Profesionales de Empresas de Telecomunicaciones declaró la huelga (28-06-07) (Ce.PE.Tel). También los Trabajadores del neumático y de otros sectores están en proceso de movilización.

· Argentina: Se activa la lucha por mejorar el salario mínimo los Trabajadores pretenden 1000 $ x mes (U$ 340.-).
· En Brasil, Ricardo Patah, Presidente del Sindicato de empleados de comercio de Sao Paulo, informó que el Sindicato firmó un convenio con 100 facultades para mejorar la preparación de los Trabajadores, tanto profesionalmente como en su accionar laboral; pero preocupa la edad: las personas de más de 40 años que trabajan en el sector, descendió de 24% al 14%.

Se lucha contra el Trabajo de los días domingo y se movilizan en contra de la violencia y del racismo.

La CAT (Central Autónoma de Trabalhadores) denuncia que “UM SIMPLES PAR DE TENIS NO BRASIL CUSTA O EQUIVALENTE A UM SALARIO MINIMO NACIONAL”

El movimiento de Campesinos sin tierra, realiza su V Congreso y exige al gobierno cambio de políticas. Reclama una profunda Reforma Agraria. Sus dirigentes son asesinados por mercenarios.

El Presidente Lula Veta la enmienda 3 que lesiona el derecho de los Trabajadores. El movimiento sindical se moviliza defendiendo la relación de Trabajo.

La Policía Federal Brasileña inició hoy huelga de 72 horas, en reclamo de aumentos saláriales acordados con el gobierno el año pasado y aún no cumplidos, el 07/05/07 del corriente año.  

· En el FORO SOCIAL realizado en los Estados Unidos (26/ 30-06-07).
Wilson Wanderlei Pte. de FLATIC declaró:

" O FÓRUM SOCIAL DOS ESTADOS UNIDOS EXPLOROU AS LUTAS E OS TEMAS CRÍTICOS DO MOMENTO, SERVINDO COMO UMA OPORTUNIDADE PARA INTERCAMBIAR INFORMAÇÕES, DE APRENDER COM AS NOSSAS LUTAS, APROVEITANDO A OPORTUNIDADE PARA DESENVOLVER COLABORAÇÕES E NOVAS VISÕES DE LIDERANÇAS, ALÉM DE ESTRATÉGIAS NECESSÁRIAS PARA IMPLEMENTAR OS PROJETOS NAS COMUNIDADES DO PAÍS".

“ OUTRO MUNDO É POSSÍVEL E QUE OUTRO ESTADOS UNIDOS É NECESARIO”.

"ESTAMOS JUNTOS E DE MÃOS DADAS COM NOSSAS IRMÃS E IRMÃOS AO REDOR DO MUNDO, PARA JUNTOS CONSTRUIRMOS UM MUNDO COOPERATIVO, DE PAZ, JUSTIÇA, IGUALDADE, SOLIDARIEDADE E DE AUTODETERMINAÇÃO".

· En Brasil, la confederación Nacional de Metalúrgicos – CNM – CUT – plantea el Trabajo de 40 horas en vez de 44 Hs. y reclama aumento de salario. La Industria automotriz está en alza. Nunca se vendieron tantos vehículos. Y las ganancias son millonarias.

· En Salvador – BAHIA, del 25 al 29-06-07 se realizó la Conferencia Sindical Regional sobre TERCERIZACIÓN – SUBCONTRATACIÓN. 

· 09-04-07: En México es asesinado Santiago Rafael Cruz, organizador del FORO LABORAL DEL OBRERO – CAMPESINO, en  Monterrey.

Se envío Carta al Presidente de la República, realizaba trabajos con los Trabajadores  Migrantes  Campesinos.

· En México, en los últimos 15 meses, se han registrado más de 70 muertos y mutilaciones.

Esta muy presente la tragedia sucedida en la mina de carbón nº 8 PASTA DE CONCHO Coahuila, donde 63 cadáveres están todavía bajo toneladas de carbón.   Los sindicatos están en alerta permanente
· Perú, es uno de los países donde se ha activado la lucha Sindical. El sector de la salud ha declarado huelgas, el sector público ha hecho movilizaciones y los trabajadores de la educación también se han lanzado a huelgas durante este semestre, y dos debates están en forma permanente en el escenario. Primero la movilización de los trabajadores en contra de la Firma del TRATADO DEL LIBRE COMERCIO con los EE.UU. y el otro debate gira alrededor de la aprobación de la nueva Ley General del Trabajo (LGT), para derogar en forma definitiva la Ley 728 dictada por el gobierno de Fujimori y que atenta contra la Libertad Sindical.

También los campesinos entraron en proceso de movilización especialmente preocupados por el impacto negativo que puede tener el TLC en el sector rural.

Indicamos que en el país se ha acentuado una ofensiva en contra de los comunicadores sociales. Esta situación ha sido denunciada en forma sistemática por la Asociación Nacional de Periodistas (ANP), y la Federación Latinoamericana de Trabajadores de la Comunicación Social (FELATRACS).

· En Chile, los Sindicatos buscan nuevos espacios para recuperar la posibilidad de firmar CONTRATOS COLECTIVOS por sectores y a nivel nacional. Es perentorio el cambio de la Ley Laboral Pinochetista.

· Ley 20. 123: Regula el empleo en régimen de subcontratación y Empresas de servicios.

Esta Ley que beneficia relativamente a más de un millón de Trabajadores, y ya es conocida como LEY DE SUBCONTRATACIÓN, es según expresión de la Presidenta de la República: “Las empresas de Trabajos Transitorios y las relaciones que establecen con sus Trabajadores y empresas clientes, dejan la informalidad y la ilegalidad”.

Pero sabemos que la Subcontratación, atenta contra la Libertad Sindical. 

Los Contratados en las minas, casi 28.000 (en CODELCO y otras empresas) están en movilizaciones reclamando sus derechos.

· En la empresa supermercado UNISMARC, fueron despedidos 4 dirigentes Sindicales.


· En Chile, el 10% más rico del país, gana 

31 veces más que el 10% más pobre.

· En Costa Rica, donde la Libertad Sindical no opera en el sector privado, los Trabajadores y el Pueblo se sigue movilizando en contra de la firma del TLC con EE. UU.

· Los TLC atentan contra la Libertad Sindical. En la protesta realizada en febrero 2006, se movilizo más de 200.000 personas. 

· La CLADEHLT ha denunciado estas situaciones.

· En el Uruguay, se ha mejorado el clima laboral y la Libertad sindical ha encontrado nuevos espacios para desarrollarse.

Los Trabajadores del sector bancario como la Federación Uruguaya de Magisterio - Trabajadores de Educación Primaria (FUM -TEP) demás sectores, están en permanente lucha en defensa de sus reivindicaciones.

La FUM – TEP, exigiendo una REESTRUCTURA  ESCALAFONARIA declaró una huelga el 13-04-07. se constituyó la COORDINADORA DE SINDICATOS DE LA  ENSEÑANZA DEL URUGUAY (CSEU.)

El PIT / CNT tiene un seguimiento y participación importante en el Tema de la Seguridad Social, que ha permitido ir recuperando su naturaleza de servicio público solidario. Es una POLÍTICA PUBLICA con participación de los Trabajadores.

Esta situación también se esta desarrollando en la Argentina, ya que en la etapa del gobierno de Menen se había fracturado el servicio para imponer la Privatización – Capitalización individual.

El Seguro Social  es parte esencial de los Derechos Humanos para los Trabajadores y sectores carenciados.

· En Venezuela, surgen interrogantes sobre el futuro del movimiento sindical en el proceso de cambio que lidera el Presidente de la República a partir de unas declaraciones negativas para el movimiento Sindical y que se prestan a la confusión.

El movimiento sindical es un MOVIMIENTO DE SOLIDARIDAD que se fogueó en una dura lucha y que reclama respeto a la LIBERTAD SINDICAL, a la CONTRATACIÓN COLECTIVA, al DERECHO DE HUELGA Y A LA PARTICIPACIÓN en toma de decisiones y en el acceso a los BIENES Y SERVICIOS que produce la sociedad gracias al trabajo humano. No se puede poner en duda su existencia, como lo hacen los neoliberales. Es importante tener presente la Declaración de los principios y Derechos fundamentales de la OIT dada en 1998 y la   RECOMENDACIÓN 98 de la OIT (Conferencia año 2006). 

Persiste la Confrontación por el Tema de la Libertad Sindical. En la OIT, el sector empresarial, que se caracteriza por no respetar la Libertad Sindical, pidió que una misión de la organización visite el país. El Gobierno expresó su oposición a la misión, mientras persiste las diferencias entre la CTV,  la UNT, CODESA, CGT.

Durante los primeros meses del año han muerto dirigentes sindicales y Trabajadores de la Construcción enfrentados por cupos de Trabajo y más de 26 activistas sindicales asesinados por sicarios en la zona de Guayana, zona de la industria pesada.

En Junio se firmó el Contrato Colectivo entre el gobierno, empresas, Trabajadores del sector de la construcción que beneficiará a 800 mil Trabajadores. Y también con el sector Petrolero y sector Público. El sector panadero firmo contrato. Beneficiando a 15.000 Trabajadores. Pero en otros sectores, están paralizadas las discusiones. 

· En Panamá, se despierta la inquietud sindical, se realizan movilizaciones, protestas de Trabajadores de la construcción en Colón, son arrestados 88 Trabajadores del SUNTRACS. Las empresas constructoras no cumplen con las medidas de seguridad.

La CGTP y la CLADEHLT denunció la violación de los Derechos Laborales por parte de la  Pastoral social Caritas – Panamá.

Los sindicatos rechazan la firma del Tratado de Libre Comercio – TLC- con los Estados Unidos. 

LA PRÁCTICA ANTISINDICAL: 

Tienen diferentes formulas, pero incorporamos una de las mas recientes aplicada por una Empresa en Colombia, denunciada por las Centrales Sindicales y la CLADEHLT:


“CASA LUKER S.A. VIOLA

 EL DERECHO DE ASOCIACIÓN

 Y LIBERTAD SINDICAL”

“El día 14 de Junio de 2007, SINALTRAINAL notificó a la empresa CASA LUKER S.A. la afiliación de varios trabajadores a nuestra organización sindical, simultáneamente, ese mismo día se presentó ante el Ministerio de la Protección Social dentro de los términos de ley la Denuncia Parcial de la Convención Colectiva de Trabajo y el Laudo Arbitral, y presentamos a la empresa el pliego de peticiones para su discusión y solución, pero la empresa,  en una actitud antisindical y violando los convenios de la organización Internacional del Trabajo – OIT-, la ley colombiana, la Constitución Política, la Carta Universal de Derechos Humanos, se negó a recibir el pliego de peticiones bajo el absurdo de que no había ninguna persona habilitada para recibirlo y siendo las 6:00 P.M. del día 15 de junio de 2007, despidió a los trabajadores CESAR ARNULFO CARRENO FLOREZ y JAIME ENRIQUE GALEANO CORREDOR; así mismo, el día 16 de junio de 2007 fue despedido el compañero NORBEY GONZÁLEZ TORO, todos integrantes de la Comisión negociadora del pliego de peticiones presentado a la empresa CASA LUKER S.A., e igualmente bajo presión obligó a otros trabajadores a renunciar al sindicato
 

Igualmente la empresa CASA LUKER S.A. está presionando al resto de afiliados de SINALTRAINAL para obligarlos a renunciar a sus contratos de trabajo, ofreciéndoles un “arreglo económico” amenazando  que si no aceptan “renunciar ” serán despedidos como los que han liderado la afiliación al sindicato, además ha reubicado a los restantes afiliados del sindicato en una sección, aislándolos del resto de trabajadores, utilizando el terrorismo psicológico como arma para aniquilar el sindicato y negar la negociación colectiva.

 

Lo anterior se constituye en una flagrante violación a la Constitución Política de Colombia, en sus Artículos 25, 38, 39 y 55 y a los Convenios 87 y 98 de la OIT ratificados por Colombia, la carta Universal de Derechos Humanos y la normatividad internacional”. (Pronunciamiento del Sindicato). 

· OIT: La OIT demuestra su preocupación por la Libertad Sindical.

· En el año 2006, en la 95 conferencia anual se aprobó la Recomendación 198 sobre RELACIÓN DE TRABAJO, buscando frenar el avance de la tercerización precarización – simulación de la relación laboral.

· En el 2007 lanzó el Boletín electrónico del proyecto: “FORTALECIMIENTO DE LOS SINDICATOS ANTE LOS NUEVOS RETOS DE LA INTEGRACIÓN EN AMÉRICA LATINA”.

· Promueve y realiza eventos sobre Libertad Sindical en las Subregiones y en los países.

· Realiza misiones:

El Director general comprometió una misión a Colombia en 2007.
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  CLADEHLT

ESTA EN MARCHA LA CAMPAÑA LATINOAMERICARIBE LIBERTAD SINDICAL LIBERTAD DE EXPRESIÓN

 


La CLAT – CLADEHLT exige la:
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  LIBERTAD DE PEDRO PABLO ÁLVAREZ de la CUTC (Consejo Unitario de Trabajadores de Cuba) condenado injustamente a 25 años de cárcel por organizar sindicatos independientes.



 LIBERTAD DE VICENTE RAMÍREZ, Pte. de la ANTRAVEPECOS, Trabajadores de la economía informal de la República de El Salvador, preso desde el mes de febrero del corriente año y amenazado de ser sometido a la Ley especial antiterrorista, mecanismo jurídico utilizado para penalizar la lucha social y sindical.


5. LA ESTABILIDAD LABORALY SU RIESGO MÁXIMO



La CLADEHLT

Denunció: 

La CLAT y la CLADEHLT, ante la persistencia de la ofensiva de los grandes intereses empresariales, con quienes aparecen confabulados jueces corruptos de la Corte Suprema de Justicia del Paraguay, reitera el pronunciamiento lanzado conjuntamente con la Central Nacional de Trabajadores – CNT – y respalda los pronunciamientos realizados por la Coordinadora de Centrales Sindicales del país y la FETRABAN que expresa:

“La CLAT / CLADEHLT denunció esta maniobra antisindical. Tienen por objeto denunciar tanto en el ámbito nacional como internacional a las autoridades judiciales de la República del Paraguay, y al mismo tiempo, poner de manifiesto su total rechazo al alevoso ataque del que está siendo objeto la clase trabajadora paraguaya a través de la flexibilización y hasta el total desacatamiento del Código Laboral Paraguayo y la constitución Nacional, en lo referente a su capítulo de protección de las leyes laborales.

Esta desnaturalización de la Ley Laboral Paraguaya se está dando sistemáticamente, siendo su primer objetivo la supresión de una de las piedras fundamentales de dicha ley, el cual es el Derecho a la Estabilidad Especial, consagrada en Capítulo VIII, Sección I, Art. 94 de la Constitución Nacional y en el Capítulo X, Artículo 94 a 102, del Código Laboral Paraguayo.

Denunciamos que, de la mano de grandes corporaciones transnacionales y de importantes empresas nacionales, y ayudados arteramente por un poder judicial paraguayo corrupto, especialmente en lo referente a su Corte Suprema, existe todo un plan para la flexibilización total del Código Laboral y la supresión de garantías laborales básicas.

El primer caso se dio en Julio de 2005 cuando, a un empleado de la corporación ExxonMobil (Esso) – con un fallo calificado de INCONSTITUCIONAL y sustentado en ERRORES CONCEPTUALES, por la Asociación de Abogados Laboralistas del Paraguay – la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, le impidió el reingreso a su puesto de trabajo, a pesar de cinco sentencias judiciales favorables anteriores. El caso en cuestión se denomina “Eduardo Buongermini c/ Esso Standard Paraguay sobre reposición al trabajo y pago de salarios caídos”. El mismo se encuentra otra vez en primera instancia para que nuevamente se dicte sentencia. En éste caso hemos presentado una denuncia ante la comisión Interamericana de Derechos Humanos así como también un pedido de Juicio Político a los miembros de la Sala Constitucional de la Corte Suprema paraguaya, Ministros José V. Altamirano, Antonio Fretes y Víctor Núñez, dada la gravedad del caso y las consecuencias en materia jurisprudencial que el mismo pueda tener. Dicho juicio tuvo el acompañamiento y el aval de Diputados Nacionales de las bancadas de todos los partidos de oposición con representación parlamentaria.

Entre otros tantos casos no menos aberrantes, tenemos al de: “Rafael Amarilla c / Televisora Cerro Corá S.A. s / reposición al trabajo y cobro de salarios caídos” donde el trabajador ganó en dos instancias y luego estos fallos declarados inconstitucionales por la misma Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia (usando como jurisprudencia el caso anteriormente citado). Otro caso es el de “Itaipú Binacional c / Carlos Cardozo Florentín para pérdida de la Estabilidad Laboral” en el cuál el título ya lo dice todo, o el caso “Interbanco c / Marisol Rojas s / despido.”, caso en el cual no solo fueron violados derechos laborales sino también derecho del niño y derechos sindicales, ya que la citada funcionaria bancaria era Síndico del sindicato, y además se encontraba embarazada al momento del despido; por citar algunos de los casos más alevosos”.

Todos éstos casos tienen como denominador común que los trabajadores involucrados contaban con la estabilidad laboral especial que se adquiere luego de 10 años de trabajo ininterrumpidos para una misma empresa, y cuya eliminación es el objetivo principal de la cultura neoliberal de las transnacionales y sus operadores locales; ya que dicha estabilidad laboral, es uno de los pilares sobre el cual se sustenta el derecho sindical.



6. CONTRATACIÓN COLECTIVA: 


El derecho a la Contratación Colectiva es parte substancial del Derecho de asociación y consecuentemente tiene incidencia sobre la LIBERTAD SINDICAL. Así lo prevé y lo establece claramente el convenio 98 de la OIT de 1949, cuya denominación es precisa: “CONVENIO SOBRE EL DERECHO DE SINDICACIÓN Y DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA”.


De la misma manera, el Convenio 87 – 1948 – se refiere a “CONVENIO SOBRE LA LIBERTAD SINDICAL Y LA PROTECCIÓN DEL DERECHO DE SINDICACIÓN”.


El Derecho a la Contratación colectiva es un derecho relacionado con los DERECHOS COLECTIVOS O DE SOLIDARIDAD.

“Esta universalmente admitido que no es posible el desarrollo de la Libertad sindical sin la preexistencia efectiva de los demás Derechos Humanos y que tampoco es posible el completo ejercicio de éstos, sin la vigencia de aquella.  En otras palabras, la Libertad Sindical no es posible sin el ejercicio de los otros Derechos Humanos, y viceversa ”.

Revista OIT. “Manual para la Defensa de la Libertad Sindical”.


“Mientras el Convenio 87, concierne al libre ejercicio del derecho de sindicación en relación fundamentalmente con el Estado, el Convenio 98, protege esencialmente a los Trabajadores / as y a sus Organizaciones frente a los empleadores”. 

Revista OIT.


En los diferentes países de América Latina Caribe – ALC- se esta recuperando una cierta capacidad para lograr firmar Convenios colectivos, tanto en el sector privado como en el sector Público. La CLADEHLT acompañó los diferentes acontecimientos.

· CHILE: Se desató un fuerte conflicto entre los cinco mil trabajadores de empresas contratistas de Bosques Arauco. Ya que los Trabajadores exigieron firmar un Convenio Colectivo. Ante la dura postura Patronal, se declaró la Huelga.
La Huelga  costó la vida de Rodrigo Cisternas (mayo 2007) que motivo un duro y reflexivo pronunciamiento de la CAT, responsabilizando al cuerpo de Carabineros por la represión sistemática en contra de la Libertad Sindical en el sector forestal.

En la industria del Cobre – CODELCO – se suscitó un problema similar con los trabajadores contratados y subcontratados; un accidente en la mina costó la vida de Ernesto Rojas, de 31 años de edad y Luis Pérez Aliga de 38 años. 

Se lucha por una verdadera contratación colectiva.

La OIT organizó un foro importante: “DIALOGO SOCIAL, TRABAJO DECENTE Y COHESIÓN SOCIAL” con participación de dirigentes sindicales y sociales de diferentes tendencias. 

Varias Organizaciones sindicales ( BATA – SPARTA – REVOR – COLLOK y otros filiales de la CONSFETRACOSI discuten su contrato colectivo).

Huelga en la TRANSANTIAGO. Los Trabajadores del Trasporte ante la caótica situación que generó el modelo tecnocrático implantado, apelaron a la huelga para exigir cambios fundamentales.

La CAT de Chile ha realizado denuncias y campañas, en contra del Sistema Transantiago.

En el país se esta comenzando a analizar una iniciativa Legislativa para la Reforma Constitucional y reforzar el Derecho a la Contratación Colectiva, como también reconocer claramente el Derecho de Huelga. 

Un Dirigente empresarial  expresó molesto : 

“La Ley de Subcontratación ha modificado las expectativas de los trabajadores respecto de sus salarios y su dependencia laboral: ahora aspiran a ser remunerados como si fueran contratados por la empresa y a negociar colectivamente y lamentablemente conduce a remuneraciones desvinculadas de la productividad aportada, a una economía menos competitiva”.
·  En México se libra una batalla en contra de los Contratos Colectivos de Protección Patronal, que atenta contra la Libertad Sindical y facilita la corrupción en este campo. La ORIT y las diferentes organizaciones realizaron un FORO INTERNACIONAL CONTRA LOS CONTRATOS DE PROTECCIÓN PATRONAL. La consigna fue: “POR LA LIBERTAD, AUTONOMÍA Y DEMOCRACIA SINDICAL”.

La ofensiva Oficial en la línea de la Privatización de las empresas, y la conducta Patronal, atentando contra la Libertad Sindical, es intensa y permanente.

Es importante destacar las maniobras que tejen los grupos empresariales en los diferentes países,  para NO FIRMAR LOS CONVENIOS COLECTIVOS.

Ejemplos: 

· La Compañía Minera YANACOCHA SRL que opera en el Perú, están en discusión el nuevo Contrato Colectivo con el sindicato, y no aceptando el petitorio sindical, decide unilateralmente un pequeño aumento de salarios (30-03-07)con el agravante de que es desigual y discriminatorio, además promueve la desafiliación de los Trabajadores. 

· En Colombia, el Gobierno, Privatiza la empresa y liquida el Sindicato, (ADPOSTAL – ISS....) y el sector privado procede en forma parecida. La CGT / CLAT y CLADEHLT denunció la maniobra de SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA SA, que presionaron a sus trabajadores a renunciar del sindicato (SINTRAOLIMPICA) y a los beneficios de la Convención Colectiva de TRABAJO y que adhieran a un denominado PLAN DE BENEFICIOS de la misma empresa.

En los diferentes países, los educadores y el Sector Público, siguen teniendo grandes dificultades para firmar Contratos Colectivos.

Pero la lucha Sindical va creando nuevas oportunidades. 

7. LA PROBLEMÁTICA DE GÉNERO Y DISCRIMINACIÓN, la mujer sigue siendo la principal víctima de la discriminación Laboral y violencia doméstica en el mundo. Varios estudios lo demuestran: 

· En México, una de cada dos mujeres padece algún tipo de violencia de acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). 

El mismo organismo señala que unas 11.000 mujeres mueren en el país de forma violenta cada año y que, de 55.000 encuestadas, el 46,6 por ciento aseguró padecer distintas formas de acoso tanto emocional como físico, sexual o económico. 

En febrero de 2006 se creó la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con Actos de Violencia contra las Mujeres a raíz de los “feminicidios” de Ciudad Juárez, en el norte de México, donde desde 1993 han sido asesinadas unas 400 mujeres sin que apenas haya encausados por estos crímenes. 

· En Cuba, no hay datos oficiales sobre la situación de la violencia contra la mujer ni del cumplimiento de los derechos que tienen consagrados en los distintos cuerpos legislativos. Un 36 por ciento de los diputados cubanos son mujeres; ocupan el 18 por ciento de los cargos de los ministerios y el 22 por ciento de los viceministerios, mientras que en el ámbito judicial representan el 49 por ciento de magistrados y el 61 por ciento de los fiscales. 

· En Guatemala, los grupos que velan por los derechos de las mujeres denuncian constantemente las violaciones y se quejan de la falta de voluntad de las autoridades para evitar los asesinatos. En lo que va del 2007 han perdido la vida de forma violenta en este país centroamericano al menos 107 mujeres y, según la Policía, “es difícil determinar las causas específicas de esos hechos". 

El año pasado fueron reportadas 578 muertes violentas de mujeres, de las cuales sólo 25 han sido investigadas por las autoridades. 


Las mujeres y las niñas representan el 50% de los refugiados en el mundo. Esta situación es dramática en Colombia – Centro America. Venezuela cuenta con 200.000 refugiados, originarios de Colombia.

Impacta profundamente a sus  familiares, y son muy vulnerables.

· En El Salvador, las organizaciones feministas denuncian que en los Acuerdos de Paz, que pusieron punto y final en enero de 1992 a doce años de guerra civil, los derechos de las mujeres no fueron incluidos por lo que actualmente prevalecen graves problemas de discriminación laboral, violencia sexual y la resistencia del Gobierno a tratar de resolverlos. 

Nilda Ríos, representante de Proyección Política de la Organización de Mujeres por la Dignidad y la Vida (Las Digas), dijo a Efe que “la violencia sexual sigue siendo invisibilizada, por la creencia de que una mujer casada o acompañada está obligada a tener sexo cuando su pareja lo desee". 

· Costa Rica, es el segundo país del mundo con la mayor representación de mujeres en el Congreso (38,6 por ciento de los escaños), y los partidos están obligados a una cuota de 50 por ciento de mujeres en los puestos ejecutivos. La primera vicepresidenta del país es una mujer, Laura Chinchilla, quien además es ministra de Justicia y las principales bancadas en la Asamblea Legislativa están lideradas por mujeres. 

Sin embargo, diversos informes señalan un retraso importante en cuanto a la igualdad en los ingresos de hombres y mujeres, al percibir ellas salarios inferiores por el mismo trabajo. 

· En Nicaragua, Doris Zeledón, secretaria general de la Asociación de Mujeres Luis Amanda Espinoza (AMLAE), destacó que en el gobierno del sandinista Daniel Ortega las mujeres ocupan el 38 por ciento de los cargos públicos y que la meta es alcanzar el 50 por ciento. Las mujeres sufren muchas discriminaciones. 

· El Centro de Estudios de la Mujer de Honduras (CEM) revela que los casos de asesinato y violencia doméstica aumentaron en 2006. En los últimos cuatro años fueron asesinadas al menos 586 mujeres, lo que supone un promedio de 140 anuales. 

· La presidenta de la Comisión Familia, Mujer y Juventud del Parlamento de Venezuela, Gabriela Ramírez, declaró que “este 8 de marzo el Estado venezolano tiene dos grandes logros que exhibir". 

“El primero, la Ley de carácter orgánico sobre el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia”, aprobada a finales de 2006, y un posterior fallo judicial que asumió que “la flagrancia no puede ser vista en los términos tradicionales en materia de violencia doméstica”, por lo que se debe considerar otros elementos para tipificarla a la hora de dictar los castigos en este sentido. 

· Aunque por mandato constitucional en Colombia hay igualdad de género y la discriminación está castigada en un país donde la población femenina supone el 51,4 por ciento de sus habitantes, cada día muere una mujer por la violencia sociopolítica y otra más pierde la vida cada seis días a causa de la violencia doméstica. 

En el ámbito laboral, el salario de las colombianas es un 14,2 por ciento inferior al de los hombres, a pesar de que, como consecuencia del conflicto armado y de la violencia, más de 13 millones de mujeres son cabeza de familia, con ingresos inferiores al salario mínimo. 

· En Argentina, Hoy en día, se difunde en la comunidad educativa la Convención para Eliminar la Discriminación contra la Mujer con objeto de educar tanto a niños como profesores y padres. 

En 2006, las argentinas consiguieron logros importantes: la legislación sobre la jubilación que permitió a 790.000 mujeres mayores acceder a la cobertura de salud y a unos ingresos propios. En el 90 por ciento de los casos de violencia de género en Argentina, los agresores son familiares, cónyuges o ex parejas y la mayoría de las víctimas tarda varios años en denunciarlo. 

· En Paraguay, el fenómeno de la emigración tiene una característica especial porque son las mujeres principalmente quienes abandonan los hogares, obligadas por la pobreza que afecta al 40 por ciento de la población. No obstante, en los últimos años ha aumentado el protagonismo político de las paraguayas, que actualmente ocupan la titularidad de siete de las 18 secretarías (ministerios) del Gobierno de Nicanor Duarte. 

· Brasil: Pese a haber equiparado teóricamente hace varios años todos sus derechos con los hombres, las mujeres brasileñas siguen siendo víctimas de discriminación, especialmente económica y política. Aunque el porcentaje de hogares brasileños encabezado por mujeres subió del 22,9 por ciento en 1995 al 30,6 por ciento en 2005, la tasa de desempleo de aquellas era de cerca del 12,2 por ciento en 2005 y la de los hombres de apenas el 7,1 por ciento, según estadísticas oficiales. 

· Chile: Además, las mujeres apenas cuentan con 46 representantes en la Cámara de Diputados, lo que equivale al 9 por ciento del total, y nunca han ocupado cargos directivos en el Congreso. En Chile, con la llegada a la presidencia de la socialista Michelle Bachelet, que designó un gabinete ministerial paritario, la situación de la mujer ha mejorado notablemente, aunque persisten diferencias en el ámbito laboral. 

Las mujeres representan el 36 por ciento de la fuerza laboral del país, mientras que por el mismo trabajo éstas perciben hasta un 30 por ciento menos que los hombres. El gobierno de Bachelet implantó en 2006 el Código de Buenas Prácticas Laborales en la administración pública, que implica la disminución de discriminaciones y elimina la exigencia de reconocimientos médicos para determinar si la mujer está en edad fértil en el momento de su contratación. Una encuesta reciente de la entidad privada Corporación Humana establece que a pesar de tener como presidenta una mujer, el 81 por ciento de las chilenas se sienten discriminadas, especialmente en el área laboral.

La CLADEHLT denuncia en forma sistemática la explotación y discriminación     de la mujer Trabajadora, y rescata como una referencia importante LA LEY DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES que entró en vigencia en España en el mes de marzo 2007 y que introduce modificaciones profundas en el Estatuto de los Trabajadores. 

8. LA EXPLOTACIÓN MINERA:


América Latina Caribe – ALC- siempre se ha caracterizado por una intensa e irracional explotación minera desde la época de la Colonia.


La histórica huelga de Cananea en México, el año pasado cumplió su centenario, la masacre de santa María de Iquique – Chile – que en este año se conmemora el centenario, la multiplicación  de los accidentes en varias minas entre el año pasado y el presente, como la explotación de la mano de obra y la destrucción del medio ambiente, siguen siendo la constante en el sector.


En Colombia – en el BAGRE – ANTIOQUIA – desde el 22 de Mayo, los Trabajadores de la Empresa minera S.A están en pie de lucha – Huelgas – ante la negativa patronal de mejorar las condiciones de vida y de Trabajo del personal y establecer vínculos de servicio con la Comunidad.

EN EL PERÚ: Trabajan en el sector de la minería 115.000 personas, de los cuales 85.000 son contratados y subcontratados , NO SINDICALIZADOS, y están sometidos a brutales condiciones de explotación, sin acceso a la seguridad social y con una tasa de accidentes alarmante: 18.9 por mil. De 2000 al 2007 han muerto 459 mineros.

En todas las zonas mineras, la batalla es desigual y la Libertad Sindical esta amenazada, por eso se producen huelgas, movilizaciones y lucha permanente, pero se fortalece la lucha sindical en Yanacocha – ANTAMINA- DOE RUN,. Perú: En el Sur del Perú – (NAZCA - ICA), donde opera la Transnacional China Shougang Hierro Perú, el ministerio de Trabajo ordenó la incorporación de 163 mineros a la planilla de la Shougang.

Las empresas Contratistas – Subcontratistas violentaron la Ley de Intermediación Laboral (27626) atentando contra los derechos Laborales de los mineros.

En la zona minera existen, grandes problemas por las malas condiciones de trabajo y la represión antisindical.


En el Perú, el 20 de Marzo los cuatro Sindicatos vinculados al complejo metalúrgico de la Oroya a 174 Kms. de Lima, administrado por la empresa minera Transnacional DOE RUN, declararon una HUELGA. La Huelga se inicio el 02-04-07 y fue levantada el 06-04-07. Según datos del Ministerio de Salud, el 99.9 de los niños menores de 6 años de la ROYA tiene altos niveles de plomo en la sangre, que puede ocasionar cáncer o parálisis.


Es una de las zonas más contaminadas del país.


En Chile, 28.000 Trabajadores de CODELCO y otras empresas, son Contratados – Subcontratados y exigiendo derechos básicos se declararon en huelga en junio 2007 y en la mina El Teniente se produjeron desmanes. Hasta el Obispo de Rancagua se pronunció.


Los mineros de COLLOHUASI, una de las mayores minas de Cobre del país, se declararon en huelga – Junio 2007 – ante la negativa patronal de mejorar los salarios, sabiendo que Chile es uno de los países más caros de América Latina Caribe- ALC-.


La Federación de Trabajadores del Cobre entró en Crisis con la CUT por la problemática difícil que atraviesan los Trabajadores mineros, especialmente los Contratados – Sub Contratados, una practica Patronal para explotar más el Trabajo humano y debilitar a los Sindicatos.







En México, la represión y las malas condiciones en las minas es permanente. El sindicato Nacional de Trabajadores mineros, metalúrgicos y similares de la República de México responsabilizó al Grupo MÉXICO y Grupo VILLACERO, empresas que interfieren en la vida Sindical, y solicitó a las Autoridades intervenir para terminar con los atropellos, que sufren los dirigentes y Trabajadores (Junio 2007).

Los Accidentes, los muertos, las políticas represivas y la violación de la Libertad Sindical es de todos los días en Colombia, Perú, México y otros Países.

La CLADEHLT denuncia los hechos, expresa su solidaridad y hace un llamado a las autoridades y empresarios para cambiar su práctica antisindical. 

Ante una situación tan compleja y contradictoria, parece recomendable tener presente la declaración del Cardenal Hondureño Oscar Rodríguez, miembro del CELAM:

“VIVIMOS EN EL CLIMA DE LA LLAMADA GLOBALIZACIÓN DE LOS MERCADOS. GLOBALIZACIÓN QUE LLEVA SIN EMBARGO EN SI UN ENORME COMPONENTE DE INJUSTICIA, CON LA MARGINACIÓN DE QUIENES NO LOGRAN ENTRAR EN ESTE NUEVO TIPO DE MERCADO.

SE DA UNA REDUCCIÓN DEL CONCEPTO DE DESARROLLO A UN NIVEL PURAMENTE ECONÓMICO. EL ASPECTO SOCIAL SE DESCUIDA COMPLETAMENTE. SE PRESTA ATENCIÓN A LAS CIFRAS DE LA MACROECONOMÍA PERO NO SE CONSIDERAN LOS HOMBRES CONCRETOS.”

Es lo que nos expresa Joseph Stiglitz; Premio Nobel de Economía:

“LA GLOBALIZACIÓN PRODUCE EFECTOS DEVASTADORES EN LOS PAÍSES POBRES.”
9. LA EDUCACIÓN Y LOS DERECHOS HUMANOS:  Por la importancia e incidencia que tiene la educación y los Derechos Humanos, registramos algunos datos preocupantes proporcionados por la FLATEC:

La educación es clave para la vigencia y respeto de los Derechos Humanos.  

9.1 PARAGUAY
Los principales gremios del magisterio firmaron un acuerdo con el Ministerio de Educación que contempla la suspensión de una de las medidas de fuerza anunciadas para esta semana. Las autoridades educativas se comprometieron a pedir al Ministerio de Hacienda una reprogramación.

La Unión Nacional de Educadores (UNE), la Organización de Trabajadores de la Educación del Paraguay (OTEP), la Federación de Educadores de Capital e Interior (FECI) y la Agremiación de Docentes y Funcionarios de la Educación Paraguaya (Adofep) llegaron ayer a un acuerdo con el Ministerio de Educación para que el MEC gestione una reprogramación presupuestaria de 50.000 millones de guaraníes para atender los diferentes reclamos de beneficios sociales.

9.2 NICARAGUA
La nueva cruzada de Alfabetización, cuyo objetivo es declarar a Nicaragua territorio libre de analfabetismo en 2009, se iniciará en todo el país el 17 de julio próximo, confirmó hoy el ministro de Educación, Miguel de Castilla.

La campaña incluirá a la costa caribeña del país, cuyos habitantes indígenas aprenderán a leer en sus lenguas maternas, apuntó el funcionario, al señalar que las cartillas del método cubano YO SÍ PUEDO fueron traducidas al misquito y al mayagma.

De acuerdo con De Castilla, el gobierno aportó para la campaña 36 millones de córdobas (casi dos millones de dólares), procedentes de los ahorros logrados con el recorte de los "megasalarios" del poder Ejecutivo ordenado por el presidente Daniel Ortega.

El ministro de Educación adelantó que Managua podría ser declarada la primera capital centroamericana libre de analfabetismo en julio próximo, por lo que se orientó realizar un censo entre la población. Es un país con alto índice de deserción escolar y pobreza crítica.

9.3 MÉXICO
El SNTE presentó un diagnóstico negativo de la educación en México. El documento que contiene los resultados del IV Congreso Nacional de Educación y del II Encuentro de Padres de Familia y Maestros, que fue entregado al presidente Felipe Calderón, sostiene que existe una deserción del 30 por ciento en secundaria; un millón de niños de entre 4 y 15 años no va a la escuela; el analfabetismo es del 8 por ciento en zonas urbanas y en comunidades indígenas llega al 44 por ciento. 

Dicho documento, que contiene propuestas para la reformulación de un modelo educativo, fueron expuestas ante el jefe del Ejecutivo por la líder del SNTE, Elba Esther Gordillo, quien también pidió a Calderón que reduzca “dramáticamente el enorme costo de la burocracia de la Secretaría de Educación Pública, por considerarla a todas luces ineficiente e improductiva”.
Asimismo propuso una educación obligatoria de 15 años, con la que se lograría, para 2030, que 64 millones de mexicanos sean el capital humano activo, productivo, educado y desarrollado. 

“Si bien es imprescindible corregir la distorsión en el ingreso del maestro mexicano, que gana 14 veces menos que lo que perciben profesores de otros países, esta corrección deberá sustentarse en el incremento invaluable de la calidad de la educación”, indicó.

9.4 GUATEMALA
Un informe refleja que el 40 por ciento de los estudiantes culminan la primaria pese a que la cobertura es cercana al 95 por ciento. De forma similar, la cobertura de los alumnos del ciclo básico está por debajo del 50 por ciento.

La pobreza extrema, el área de residencia, el acceso a servicios básicos y el sexo son determinantes para acceder a la educación, agregó. El 60 por ciento de los pobres extremos de entre 7 y 12 años asisten a la primaria y menos del 30 por ciento de entre los 13 y 18 años lo hacen en el ciclo básico.

Para abordar la inequidad de género se propone el aumento de becas para la niña y la formación del Consejo Consultivo de la Mujer y la Niña. Una última intervención pretende fortalecer la participación ciudadana.

En las maquillas, la explotación del Trabajo de las mujeres es escandalosa. La CGT ha hecho reiteradas denuncias.

9.5 PERÚ

En el mes de Junio Docentes de las Universidades, de la Federación Nacional de docentes Universitarios – FENDUA, se declararon en huelga indefinida reclamando homologación de sueldos; y los maestros del Sindicato Único de Trabajadores de la Educación – SUTEP – también adoptaron la misma medida y se movilizaron en rechazo a la Ley de Carrera Pública magisterial. La represión es dura y permanente.

9.6 En Colombia, las reivindicaciones del Sector Educativo son permanentemente  burlados por el gobierno Nacional. Y son asesinados los dirigentes sindicales del sector.

Los actos Legislativos 011 de 2006 9169 aprobados por el Congreso, pretende prolongar hasta el año 2016 la Política restrictiva en materia de recursos para la financiación de la Educación, sacrificando la EDUCACIÓN PÚBLICA y la remuneración de los educadores.

FECODE, la principal organización de Educadores del país, como las Centrales Sindicales se oponen a la Ley de Transferencias o Sistema general de Participaciones. Por no responder a las necesidades que plantea una EDUCACIÓN PÚBLICA DE CALIDAD Y GRATUITA. 

9.7 Honduras, en el mes de Marzo, los Educadores de Honduras lanzaron una huelga exigiendo el cumplimiento de los acuerdos saláriales suscriptos en el año 2006 que no son cumplidos por el Gobierno.

9.8 Guatemala y Nicaragua, en el mes de Mayo  fue propicio para huelgas de educadores en Guatemala y posteriormente en Nicaragua.

Estos Conflictos son exigencias de reivindicaciones fundamentales, y reflejan el estado de descuido en que se encuentran los Procesos Educativos y el respeto de los Derechos Humanos de los Trabajadores de la Educación y la Cultura.

La CLADEHLT reitera su llamada de atención sobre la Problemática Educativa y la lucha de las organizaciones por reivindicar TRABAJO DIGNO – EMPLEO DECENTE como propone la OIT.

10. RESISTENCIA A LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO - TLC:
La CLADEHLT le ha dado seguimiento a este proceso TLC.


La clase Trabajadora y los Pueblos de América Latina Caribe – ALC- son conscientes de que los Tratados de Libre Comercio – TLC – representan una verdadera amenaza a los DERECHOS LABORALES,  en especial a la LIBERTAD SINDICAL.


Eso explica que durante el primer semestre del año se hayan librado duras batallas en Costa Rica, Colombia, Panamá, Perú, Paraguay, Argentina, Brasil y otros países para oponerse a la firma de esos tratados con los EE.UU.


En Costa Rica se dio una movilización gigantesca EN EL MES DE Febrero 2007, de más de 200.000 personas, exigiendo un REFERÉNDUM para decidir si se firma o no el Tratado.


Ante la firme posición del Pueblo y los Trabajadores, el gobierno convocó a un referéndum para el mes de Octubre,  sin participación de los protagonistas, por lo que la CMTC fijó su posición:

“ MANIFESTAMOS NUESTRO APOYO A LA DECISIÓN DEL TRIBUNAL SUPREMO   ELECTORAL – TSE – de convocar el Referéndum; a la vez repudiamos la actitud oportunista, emanada desde Casa Presidencial, de ser ellos y la asamblea Legislativa quienes convoquen tal actividad. Si pensaban que el Pueblo era quien tenía que decidir porque no lo convocaron mucho antes y así hubiesen evitado el inestable Clima Político – Social que prevalece en la actualidad Nacional.... Debe garantizar, el T.S.E. por todos los medios y a través de las respectivas Consultas, que el Texto y alcances del T.L.C. no contradigan, en absoluto, a nuestra Constitución Política....”.


Ya mencionamos que en Colombia, la batalla es intensa, con viajes y más viajes a Washington del Presidente – Vicepresidente de la República, Congresales, empresarios y  Trabajadores.


Las Centrales Sindicales se oponen a la firma del Tratado. La CGT fijó claramente su posición enviando una carta a la Presidenta del Senado de los EE.UU.  


Los integrantes del Partido Demócrata de los EE.UU. proponen cambios que permitan garantizar el respeto a los Derechos Laborales. 


En Perú, fueron realizadas varias Protestas en Contra de la Firma del Tratado de Libre Comercio – TLC- en EE.UU.


El Martes 26-06-07 se realizó una GRAN VIGILIA DE PROTESTA, repudiando las maniobras Legislativas orquestadas por los partidarios de la firma, muy similar a la que un año antes fueron efectuadas por un Congreso que ya finiquitaba su mandato y que ya carecía de Legitimidad para la firma de un Tratado de esa magnitud.


Las Organizaciones Populares acordaron realizar un Paro Nacional el próximo 11 de Julio para repudiar la firma del Tratado.


Los Tratados de Libre Comercio – TLC- están claramente identificados como carta blanca para poner en marcha las PRIVATIZACIONES – FLEXIBILIZACIÓN Y PRECARIZACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL, especialmente la promovida por los EE.UU. de América.
11. PROCESOS DE INTEGRACIÓN Y DERECHOS HUMANOS DE LOS TRABAJADORES.
· En la Zona andina, se realizó la XI Reunión del consejo Asesor de Ministros de Trabajo de la comunidad Andina de Naciones. Con una Declaración contra el TRABAJO INFANTIL y planteando una agenda Laboral que incluye las MIGRACIONES LABORALES, LA SEGURIDAD SOCIAL, LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, y acordaron realizar la IV Conferencia Regional Andina sobre el EMPLEO en el segundo semestre del año en Santiago de Chile.

La Cumbre del Presidente de la CAN se realizó en Tarija (14 / 15-06-07) y reclamó la pronta ratificación de la Convención Internacional de Protección de los Trabajadores Migrantes. 

· En la región centroamericana, se realizó en marzo 2007 el II FORO SOCIEDAD CIVIL CENTROAMÉRICA – EUROPA en Tegucigalpa – Honduras y se abordó el tema de las PROPUESTAS PARA LA NEGOCIACIÓN DEL ACUERDO DE ASOCIACIÓN EUROPA – CENTROAMÉRICA, DESDE LA SOCIEDAD CIVIL, Y sus resultados determinan:

1. Fortalecer un verdadero proceso de integración de la Subregión.

2. Aprueban: 

Entre Centro América y la Unión Europea, el acuerdo debe tomar en cuenta: 

“El acuerdo descansará en el supuesto de la adherencia a un acuerdo estándar internacional de implementación efectiva de los compromisos social, laboral y ambiental como condición necesaria para el desarrollo. En particular, el acuerdo buscará (como se sostiene) mantener un nivel de estándares de buena gobernanza social, laboral y ambiental alcanzados a través de la ratificación e implementación efectiva de convenios internacionales suscritos y aplicables a las partes en el momento de poner en vigencia el acuerdo”.

3. Ante ello, la sociedad civil centroamericana organizada demanda que, sí el Acuerdo se propone contribuir al desarrollo humano y al fortalecimiento de la democracia, los gobiernos se deben comprometer efectivamente al cumplimiento e implementación de los grandes objetivos políticos, económicos, sociales y culturales trazados en instrumentos como:

· Los Objetivos del Milenio.

· La Convención sobre Derechos Humanos y, en el caso de Centroamérica, el protocolo de Derechos Humanos, Económicos, Sociales y culturales (Pacto de San Salvador) específicamente la Declaración Americana de Derechos Humanos (1948), la Convención Americana de Derechos Humanos (Pacto de San José).

· Los Convenios aprobados en el marco de la OIT, especialmente aquellos que se refieren a los Pueblos indígenas (Convenio 169); a los de Libertad Sindical y de Trabajo decente y recomendación 193 sobre cooperativismo.

· El convenio de Belem do Pará (Brasil) relativo a la equidad de género.

· Todos los convenios, acuerdos, protocolos e instrumentos internacionales en general, que establecen objetivos al desarrollo integral.

En el MERCOSUR  Se analiza las posibilidades de desarrollar una verdadera ESTRATEGIA DE EXPANSIÓN DEL EMPLEO para lo cual, se creó el grupo de alto nivel del empleo (GANE). Con presencia de representantes de Ministerios del área económica.

Es un compromiso para que cada país ponga en marcha políticas de incentivo a inversiones públicas y privadas en sectores productivos, buscando el fortalecimiento de las MIPYMES y la aplicación de POLÍTICAS SOCIALES.


El TRABAJO DIGNO – EMPLEO DECENTE es una clave para el ejercicio del DERECHO DE ASOCIACIÓN – LIBERTAD SINDICAL – CONTRATACIÓN COLECTIVA.

En Junio se realizó la Cumbre del MERCOSUR y se reunió el FORO CONSULTIVO SOCIO LABORAL exigiendo el respeto a los Derechos Humanos Laborales. 

12. PROBLEMÁTICA MIGRATORIA:

Es uno de los grandes problemas de la región y del mundo. Reiteramos que “la posición de la CLAT – CLADEHLT – es de asumir en primer lugar que es un proceso inherente a la vida del hombre y la mujer, que permite a las poblaciones desplazarse con el objetivo de obtener mejores oportunidades de sobrevivencia y progreso. Hoy está propiciada por las marcadas asimetrías en el desarrollo de las naciones, además de las Crecientes desigualdades de las personas y los pueblos. 


En el MERCOSUR va madurando una mayor preocupación por la PROBLEMÁTICA DEL PROCESO MIGRATORIO Y DEL TRABAJADOR - MIGRANTE, que cada vez es más complejo y desafiante.


Existe en Argentina la LEY DE MIGRACIONES Nº 25.871 sancionada el 17-12-03 que es importante por ser el principal país afectado por el proceso migratorio.

· En Brasil, se tramita una nueva Ley de extranjeros desde septiembre del año 2005.

· Las Fronteras Calientes: EE.UU / MÉXICO, su símbolo: EL MURO DE LA VERGÜENZA.

· Espacio en ebullición: México / GUATEMALA, por el desplazamiento de los Centroamericanos. Europa, especialmente España  para los Latinoamericanos – Caribeños, Holanda para los Caribeños, Francia para los Africanos entre otros. 

Datos de la Organización Internacional de Migrantes –OIM - :

· Existen entre 20 / 40 millones de migrantes Clandestinos, representando un importante desafío. Los problemas que se suscitan son complejos. América Latina - Caribe pierde Cerebros y mano de obra Calificada. Los jóvenes y las mujeres son cada vez más una población migrante.  

Datos de la Organización de las Naciones Unidas –ONU-:

· El negocio de migrantes mueve 3.500 millones de U$ por año y ganancias de 5 a 10 millardos de dólares.

En EE.UU. se sigue debatiendo una nueva Ley de migrantes.

· Más de 12.000.000 de Latinos viven indocumentados en EE.UU. 

Los Derechos Humanos y en especial los Derechos Laborales están en permanente riesgo de ser violentados en estos procesos migratorios. 

· El Proceso migratorio se disfraza también de Tráfico de personas.

Un ejemplo: en el mes de abril, se localizó en Colombia a más de 200 Chinos escondidos y hacinados en varias Ciudades del país, manejados por la mafia que opera para trasladarlos a los EE.UU. en forma ilegal.

Las Autoridades Colombianas ya han deportado – expulsando en el 2007, a más de 100 personas.

El Tráfico de personas es Criminal y produce ganancias millonarias a sus operadores.  

· La CLAT / UTAL realizará un Seminario – Taller sobre el PROCESO MIGRATORIO Y LOS TRABAJADORES en Octubre 2007.


EL TRABAJADOR TIENE 

13. PROCESOS DE UNIDAD: 

En los países se van gestando interesantes procesos de UNIDAD en el movimiento Sindical. Este Proceso de Unidad busca fortalecer la defensa de la Libertad Sindical y de los Derechos Humanos.

· En Paraguay funciona la COORDINADORA DE CENTRALES SINDICALES, que nuclea a la CNT – CUTA – CPT – CUT – CGT, y que pone en marcha la UNIDAD DE ACCIÓN.

· En Brasil está en marcha un proceso de UNIDAD entre la CAT – SDS – CGT – Federación Comerciarios de Brasil (Sao Paulo) y otras organizaciones con el propósito de Constituir la UGT. Su congreso fundacional se realizará en Julio 2007.

· En Colombia, más allá de ciertas dificultades, las Centrales Sindicales (CUT – CGT –CTC, y la Confederación de Jubilados) desarrollan un importante proceso unitario.

· En Guatemala, las diferentes Centrales Sindicales también desarrollan un importante proceso unitario.

· En Venezuela, en sectores importantes como el Petróleo y en la industria eléctrica se han dado pasos de unificación.

· En el sector petrolero, FEDEPETROL – FETRAHIDROCARBUROS Y SINTRAPETROL, han constituido la FEDERACIÓN UNITARIA DE TRABAJADORES ENERGÉTICOS DE VENEZUELA: - FUTEV-

· Se Constituyó  la Federación de Trabajadores de la Industria Eléctrica de Venezuela (FETRAELEC).

En otros países como Perú, Ecuador, México, Centroamérica, se van dando pasos ponderados para avanzar en una perspectiva unitaria.

Está en marcha el PROCESO DE UNIDAD entre la CLAT, la ORIT y otras organizaciones independientes. Para constituir una nueva Organización, que posiblemente se denomine: CONFEDERACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE LAS AMÉRICAS (CSTA).

Su Congreso fundacional se realizará en Panamá en Marzo de 2008.

      14. SEGURIDAD SOCIAL – SALUD / SEGURIDAD EN 

EL     TRABAJO – TRABAJO INFANTIL

· Sobre la Seguridad social, el Secretario General de la CGT de Colombia, Presidente  de la CLAT y Miembro del Consejo de Administración de la OIT declaró:

“Cuando hablamos de seguridad social, estamos haciendo referencia al empleo, la salud, la educación, la recreación, la vivienda, las pensiones y en general nos estamos refiriendo al carácter integral que debe caracterizar a la misma, en el entendido que es a través de la seguridad como se logra una verdadera distribución del ingreso nacional, razón de más para afirmar que la seguridad social no puede seguir siendo el privilegio de una minoría.

El modelo neoliberal, profundizado con la globalización capitalista, que margina y excluye a las grandes mayorías en nuestros países, viene desarrollando una política brutal hacia el desmonte de los sistemas de seguridad social, aumentando los requisitos y disminuyendo los beneficios en materia pensional, liquidando las redes hospitalarias, privatizando la salud y convirtiéndola en un negocio, disminuyendo los subsidios a la educación y ni hablar de vivienda, recreación o subsidios al desempleo, de ahí la importancia que el tema tiene para la Clase Trabajadora en el mundo.

EN MATERIA PENSIONAL DEBEMOS SEGUIR TRABAJANDO POR SISTEMAS DE REPARTO CON SOLIDARIDAD Y NO EN EL DE AHORRO INDIVIDUAL”.

El Tema de la Seguridad Social es una preocupación permanente de la CLAT – CLADEHLT – por ser: 

· Un derecho humano fundamental.

· Un servicio público esencial.

· Una responsabilidad individual y social, es decir de toda la sociedad y ante persistencia de políticas privatizadoras de la Seguridad social, proceso que durante el año siguió avanzando en México y Colombia, debemos denunciar: 

a) El fracaso ya demostrado del supuesto “modelo Chileno”, que en realidad es EL MODELO NEOLIBERAL.

La capitalización individual sólo beneficia a una minoría de Trabajadores de altos ingresos, y representa un alto costo para el Estado.

Los Trabajadores y sectores políticos exigen una reforma profunda del modelo.

b) Resurge el modelo de reparto, solidario, universal, integral, público, especialmente en Argentina – Uruguay y otros países.

La Seguridad Social integra el pentágono de las reivindicaciones de la clase Trabajadora: 

Libertad Sindical – Contratación Colectiva – DERECHO DE HUELGA- 

Seguridad Social- DERECHOS HUMANOS LABORALES. 

(Ver Declaraciones de COSLASS).

· SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.
La Comisión Latinoamericana de Seguridad Social – COSLASS - constata que uno de los dramas del mundo del trabajo, es la creciente inseguridad en el mismo y se multiplican las muertes y los accidentes que dejan incapacitados de por vida a sus victimas.

El proceso de globalización y los Tratados de Libre Comercio (TLC) dinamizado por el avance científico tecnológico, que facilita la libre movilidad del capital y la deshumanizante precariedad en el trabajo, atenta en forma directa en contra de la SALUD y crea condiciones lamentables de inseguridad a través de la TERCERIZACIÓN - OUT SOURCING.

En el mundo, mueren más de 2.200.000 personas (6000 x día) en accidentes o por enfermedades, que representa un elevado costo a los países. El promedio del costo es del 10% del Producto Interno Bruto (PIB) total. Se producen 20 a 27 millones de accidentes por año. Mueren 250 personas por día.

La asimetría en el desarrollo de los países, la creciente desigualdad social, las privatizaciones, el individualismo, como el auge del proceso migratorio de los trabajadores, ha aumentado los factores de riesgo en el trabajo y se ha deteriorado los servicios de salud.

La destrucción de la Estabilidad Laboral, como la privatización de la Seguridad Social, conspiran contra las políticas de salud publica y neutralizan las medidas de higiene y seguridad en el trabajo.

Destacamos sin embargo que en varios países están siendo aprobadas nuevas leyes para corregir  este grave problema que enfrentamos.

Es necesario destacar que los derechos de los trabajadores y la LIBERTAD SINDICAL esta estrechamente ligada a la existencia, buen funcionamiento y efectividad de la INSPECCIÓN en el TRABAJO.

Es interesante la declaración de TIM BAKER, Director de la Oficina de Actividades para los Trabajadores de la Organización Internacional del Trabajo OIT:

“ LOS “CASCOS AZULES” DE LA JUSTICIA SOCIAL EN LA EMPRESA, CONSTITUYEN PARA EL MOVIMIENTO SINDICAL IMPORTANTES E IMPRESCINDIBLES ALIADOS” . 


La denuncia de un absurdo: 


· EL TRABAJO INFANTIL: 

La CLADEHLT realizó un pronunciamiento preciso:

EL DERECHO DE LOS NIÑOS

DEBE SER SAGRADO


12 DE JUNIO: DÍA MUNDIAL

CONTRA EL TRABAJOINFANTIL 
NADA ES TAN CONTRADICTORIO EN LA SOCIEDAD COMO LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS.


AL CAPITALISMO SALVAJE

SOLO LE INTERESA

MAXIMIZAR SUS BENEFICIOS


132 MILLONES DE NIÑOS

SON EXPLOTADOS EN 

TRABAJO AGRÍCOLA EN 

TODO EL MUNDO.


EN BRASIL, TRABAJAN

EN LA AGRICULTURA

1.200.000 NIÑOS – NIÑAS DE 5 A 17 AÑOS


EN PERÚ, CASI UN MILLÓN 

DE NIÑAS – NIÑOS TRABAJAN 

EN EL CAMPO. 


EN AMÉRICA CENTRAL Y 

REPÚBLICA DOMINICANA – HAITÍ 

UN MILLÓN DE NIÑOS – NIÑAS 

TRABAJAN EN LA AGRICULTURA.

La OIT ha considerado que la CAMPAÑA MUNDIAL CONTRA EL TRABAJO INFANTIL, sea dedicado en el Presente año a denunciar el Trabajo de los niños – niñas en la agricultura, sabiendo que en las Ciudades el Panorama es simplemente Criminal.


Es necesario que la sociedad se repiense a sí misma y se generalice el Combate  Contra el Trabajo Infantil.


LAS NIÑAS – NIÑOS ESTÁN

PARA JUGAR – ESTUDIAR Y 

CRECER LIBRE Y SANAMENTE 

ES NUESTRO FUTURO.

CONVENIOS OIT.


LA OIT NOS OFRECE 


LAS LEYES INTERNACIONALES

Las NORMAS INTERNACIONALES
Y NACIONALES consagra el

Para combatir la explotación 


derecho de los niños, pero

de nuestros niños – niñas.


Las empresas no la respetan

· Convenio 138



y la necesidad lleva al

· Convenio 182



niño – niña al mercado

· Recomendación 146


de trabajo donde son

Explotados vilmente.

La CALDEHLT hace un llamado a la opinión pública Nacional e Internacional para adquirir CONCIENCIA Y  Combatir la explotación del Trabajo Infantil. Las autoridades tienen la grave responsabilidad de asumirlo como POLÍTICA PUBLICA de preservación y respeto de los Derechos Humanos.


Luchemos por HACER FELICES a nuestros niños – niñas.


Es la cosecha del futuro más importante en nuestras vidas y el horizonte que debe inspirar nuestras LUCHAS.


POR UNA SOCIEDAD SIN EXPLOTACIÓN DE NUESTROS HIJOS – HIJAS. POR TRABAJO DIGNO Y EMPLEO DECENTE PARA TODOS. 


Que en ninguna parte se explote el trabajo de las NIÑAS – NIÑOS.  MAS QUE NUNCA ES EL TIEMPO DE LA LUCHA POR EL DERECHO Y LA JUSTICIA SOCIAL.- 

15. CAMPAÑA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 

Enviaremos posteriormente.

16. CARTAS  A PRESIDENTES DE LA REPÚBLICA Y       

    
RELACIONES. 


Hemos enviado Cartas en diferentes oportunidades y circunstancias a varios Presidentes de la República, tanto para denunciar asesinatos, la violación de los Derechos Humanos, en especial los atentados a la Libertad Sindical, como también para reclamar y exigir la Libertad de Compañeros  y Compañeras presos.

· al Presidente de Colombia: 5 Cartas.

· al Presidente de Guatemala: 3 Cartas.

· al Presidente de El Salvador: 3 Cartas

· al Presidente de Panamá: 1 Carta

· al Presidente Paraguay: 2 Cartas.

También hemos elevado Quejas a la OIT y escrito cartas a Jueces, Ministros entre otros.

Mantenemos una activa relación con el Departamento de Derechos Humanos de la CSI, con la Organización Mundial contra la Tortura (OMCT), con la Federación Internacional de Derechos Humanos y un Trabajo mancomunado con el Observatorio Latinoamericano por la LIBERTAD DE EXPRESIÓN.

Buscamos darle dinamismo a la CAMPAÑA LATINOAMERICARIBE LIBERTAD SINDICAL – LIBERTAD DE EXPRESIÓN.-

17.AUDIENCIA CLADEHLT EN LA COMISIÓN

  INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS DE LA OEA.

· Para el 20 de Julio esta marcada la fecha para una AUDIENCIA que la comisión Interamericana de Derechos Humanos de la OEA recibirá a una representación de la CLADEHLT oportunidad en que se presentará la CAMPAÑA LATINOAMERICARIBE y se insistirá en la Libertad de dirigentes Sindicales Presos. Se presentará un panorama sintético sobre LA LIBERTAD SINDICAL Y LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. Será la primera vez que se otorga una audiencia a CLADEHLT.-   

19. ACTIVIDADES VARIAS 
· PUBLICACIONES: 

· Informe – Análisis 2006 - impreso

· Libertad Sindical – Proceso de Unidad  - impreso 

· El Lenguaje de los Mapas y la Geopolítica – impreso. 

· Informe – Análisis 1er Semestre del 2007.

· Misión Colombia: Se realizó del 17 al 21-05-07, con dos objetivos:

a) Reunión con el Comisionado de CLADEHLT en la Zona Andina compañero William Millán y el miembro principal del Equipo Nacional Compañero Hernán Camilo Llanos. 

· Fue una excelente reunión y buenas perspectivas. 

b) La participación como animador en el Seminario organizado por el Sindicato ADEBAN / CGT – Sector bancario – 29 participantes dirigentes todos.

Temas Tratados: La Geopolítica y los Derechos Humanos y la Acción Sindical, el Movimiento de los Trabajadores y los Derechos Laborales. 

Fue un evento de gran calidad.

Me acompañó el Prof. Rolando Smith, de la Universidad de Carabobo – Venezuela.

· Misión Paraguay – Argentina – Uruguay:

Realizada del 28 al 30-05-07 con positivos resultados.

· En Paraguay:

· Participé como Ponente del Tema: Libertad Sindical y Proceso de Unidad en América Latina Caribe – ALC- en el 5º Congreso Internacional sobre Derecho Laboral y Seguridad Social. 

Participantes: Casi 200 delegados de los países del sur: Argentina – Brasil – Bolivia – Chile – Paraguay – Uruguay – Venezuela.

Fue un importante evento, participó el compañero Manuel Zaguirre.

· Dicté una Conferencia sobre Libertad Sindical y Derechos Humanos en la Facultad de Filosofía de la Universidad Nacional.

Participantes: Casi 200 entre Profesores y alumnos – con Manolo Zaguirre.

· Reunión con la CNT – ONAC – FETRABAN y otras.

· Conferencia en la CNT sobre Libertad Sindical, Derechos Laborales y Proceso de Unidad – con Manolo Zaguirre.

· En Argentina: 

· Reuniones con responsables de Derechos Humanos, con el Secretario Ejecutivo CTCS y director del INCASUR.

· Conferencia en el sindicato de Dragado y Balizamiento con dirigentes Nacionales de varios Sectores. – 33 dirigentes –

· En Uruguay: 

· Reuniones con el Equipo de ASU, con el Coordinador de la Escuela Sindical del PIT / CNT Cuesta Duarte y con el Equipo de Derechos Humanos. – 12 dirigentes-.

Estas  reuniones permitieron clarificar el panorama del Equipo de Derechos Humanos del Cono Sur a partir de la Crisis suscitada con el Compañero Carlos Birriel, también para proyectar el Trabajo de CLADEHLT.

· DENUNCIAS: 

Hemos Trabajado en forma intensa en las denuncias sobre violación de la Libertad Sindical y Libertad de Expresión, esta parte Coordinando con el Observatorio Latinoamericano sobre Libertad de Expresión, esfuerzo de la FELATRACS y la ANP.

Hemos sistematizado la Campaña por la Libertad de los Compañeros Vicente Ramírez, Presidente de ANTRAVEPECOS de El Salvador y el Compañero Pedro Pablo Álvarez, Presidente de CUTC – Cuba, y por la aparición con vida del periodista de Paraguay Enrique Galeano.

Es preocupante la persistencia de los asesinatos de dirigentes sindicales y de Comunicadores sociales, como también una orquestada maniobra para destruir sindicatos, eludir la contratación colectiva y precarizar las relaciones Laborales.

· EQUIPO CLADEHLT. 

Gracias a un esfuerzo Colectivo, estamos mejorando el Trabajo de lo COMISIONADOS DE CLADEHLT y de los EQUIPOS NACIONALES.

Ejemplo de buen funcionamiento son: 

· Comisionado de la Zona Andina, y Equipo Nacional de Colombia, cuyos responsables son: 

· Compañero William Millán M.

· Compañero Hernán Camilo Llanos. 

· Comisionado CLADEHLT sectoriales y responsable Campaña por la Libertad de Expresión, 

· Compañera Zuliana Lainez.

· Comisionado CLADEHLT Caribe.

· Compañero Siro del Castillo.

Nos falta mejorar el Trabajo en el CONO SUR y en Cetro América – México.

Los Equipos Nacionales han mejorado en varios países, pero es fundamental el mayor acompañamiento de las ONAS. 

· El Equipo Latinoamericano, con el cambio que se produjo con la salida del asistente, y un seguimiento sistemático del responsable, ha mejorado su Trabajo en forma notoria. 



La CLADEHLT denuncia que los Trabajadores mineros en nuestros diferentes países, siguen siendo masacrados diariamente.

· Venezuela:

· Bolívar: 

Se denuncia que han sido asesinados 85 sindicalistas en 30 meses en el Estado Bolívar, producto de confrontaciones internos entre Trabajadores del sector de la Construcción.

· Chile: 11% de sindicalistas más bajo 1999

· OIT: 2006: Tasa: hombres 12.9 %

Mujeres: 7.5 %


Sector público: 13.8 %



15 % para Hombres



11.6 % para mujeres.


2006 Contrato colectivo: 8.6 %


2004 fue de 7.8 %

· Chile:

· La proporción de la fuerza de Trabajo asalariada privada que negocia colectivamente ha experimentado una considerable baja: 

En 1991 era de 10.1 %

En 2005 fue de   5.3 %.

· Por eso, Diputados de la Concentración Trabajan un Proyecto de Reforma Constitucional buscando fortalecer la negociación colectiva y reconocer explícitamente el derecho de huelga durante este proceso.

· 21 de Julio: Aniversario ANP
· FORO Mundial sobre Migración: 9/11-07-07

Bruselas – representación Sindical.

· Unión Latinoamericana de Ergonomía.

ULAERGO.

 
Se habla de ERGOLATINOMIA.


Ergonomía con identidad Latina.

· Chile: Líder de los Tercerizados: Cristián Cuevas.

- CODELCO-

· EE.UU: Secretariado Tesoro: Henrry Paulsón.

       “ Un comercio más amplío dará a AL la oportunidad de repartir los beneficios del Crecimiento económico y de reducir la pobreza”.





Montevideo: 12-07-07.

· Ver: Presos de El Salvador.

Datos presos Cuba.

Costa Rica: en Octubre referéndum sobre TLC.

· Perú: Gobierno usa fuerza – acciones represivas.

· 18 muertos – Heridos – 160 detenidos.

TLC más conflictos gremiales.

A García pierde credibilidad.

SUTEP – huelga indefinida.

· México: 454 asesinato de mujeres en el senemio de FOX.

· Panamá: “TLC = la venta del ISIMO”.

· Ecuador: más de 100 periodistas han muerto 1er semestre 2007.

“Fluye el petróleo sangre la selva”.

“ La selva no se vende. Se ama y se defiende.”

· Red de Cooperación Latinoamericaribe Redlac / Relapi

- Cumbre de Emprendim Latinoamericano (Chile 23 / 26 - 07)  

Comisión Latinoamericana por los Derechos Humanos y Libertades de los Trabajadores y Pueblos.


Comisao Latinoamericana dos Direitos e Liberdades dos Trabalhadores y dos Povos.


Commission Latinoamericaine pour les Droits et Libertés des Travailleurs et des Peuples.


Latinoamerican Commission for the Rights and Freedoms of the Workers and Peoples.


Apartado 4453– Caracas.1010.A– Venezuela– Tel.(58.212)3720878-3721549


 Fax:(58.212)3721729-3731455-3720463 - E-Mail: � HYPERLINK "mailto:cladehlt@clat.org" ��cladehlt@clat.org�





























EN PARAGUAY, LA CORRUPCIÓN DEL PODER JUDICIAL PUEDE DESTRUIR 


LA ESTABILIDAD LABORAL Y ATENTAR


CONTRA LA LIBERTAD SINDICAL.














COMISIÓN LATINOAMERICANA POR LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS


LIBERTADES DE LOS


TRABAJADORES Y LOS PUEBLOS





� EMBED MSPhotoEd.3  ���





COCA COLA: SINDICALISMO CERO


“La Transnacional COCA COLA ha agregado a su marca de fábrica su Política Antisindical”.








En Cuba continúa preso Pedro Pablo Álvarez, Presidente de la CUTC y 6 Compañeros más.





En El Salvador es apresado Vicente Ramírez Presidente de ANTRAVEPECOS y se le somete a una ley Especial antiterrorista.





En Brasil se descubre que más de mil Trabajadores son Tratados como esclavos en las plantaciones de caña dulce.


Son asesinados dirigentes Campesinos.





En México, Perú, Colombia y otros países son asesinados y represaliados Comunicadores Sociales. 





DESPIDOS – ATENTADOS





La Nestlé de Colombia acordó despido de dirigentes y Trabajadores (15-06-07).


La COCA – COLA, en varios países despide a dirigentes y destruye Sindicatos (Colombia, República Dominicana, Paraguay...)


La COCA – COLA de Bucaramanga despidió al dirigente EFRAÍN GUERRERO, y el JUEZ anuló la decisión.      





ASESINATO DE DIRIGENTES





En Colombia, en el 1er semestre 2007 fueron asesinados 18 dirigentes.


En Guatemala fueron asesinados 7 dirigentes.


En argentina, Chile, Brasil, Perú, México, Venezuela... son asesinados dirigentes y Trabajadores.


La impunidad facilita estos crímenes.








Convenio 87: Artículos 2 - 3


Convenio 98: Artículos  2- 3





Comisión Latinoamericana por los Derechos Humanos y Libertades de los Trabajadores y Pueblos.


Comisao Latinoamericana dos Direitos e Liberdades dos Trabalhadores y dos Povos.


Commission Latinoamericaine pour les Droits et Libertés des Travailleurs et des Peuples.


Latinoamerican Commission for the Rights and Freedoms of the Workers and Peoples.


Apartado 4453– Caracas.1010.A– Venezuela– Tel.(58.212)3720878-3721549


 Fax:(58.212)3721729-3731455-3720463 - E-Mail: � HYPERLINK "mailto:cladehlt@clat.org" �cladehlt@clat.org�











TRABAJO DIGNO


        		        		        EMPLEO DECENTE.





“EL TRABAJO DECENTE DEBE CONSTITUIR UN OBJETIVO GLOBAL. SE TRATA DE UN CONCEPTO AMPLIO QUE NACE DEL MANDATO DE LA OIT DE OBRAR POR LA JUSTICIA SOCIAL Y COMPRENDE SEIS DIMENSIONES:





OPORTUNIDADES DE EMPLEO.


LIBERTAD DE ELEGIR EL EMPLEO.


TRABAJO PRODUCTIVO.


EQUIDAD EN EL EMPLEO


SEGURIDAD EN EL TRABAJO Y 


DIGNIDAD EN EL TRABAJO





ES ESENCIAL REDUCIR LOS DEFICITS DE TRABAJO DECENTE DONDE QUIERA QUE EXISTAN, TANTO EN LA INDUSTRIA COMO EN TODOS LOS SECTORES”.


REVISTA TRABAJO – Nº -53  OIT – GINEBRA. 





“MANIOBRA DE EMPRESARIOS Y GOBIERNO EN OIT


LEGITÍMA IMPUNIDAD


  


“ La delegación de la CGT de COLOMBIA, presente en la 96 conferencia dela OIT, expresó su decepción por la no inclusión de nuestro país en la lista de los llamados a declarar en la comisión de aplicación de normas.


 


La complicidad entre empleadores y el Gobierno de Colombia logró que uno de los casos de mayor sensibilidad en el mundo, por la magnitud de los ataques contra las libertades sindicales y contra la vida e integridad de las y los sindicalistas, fuera excluido de la lista de casos graves en la Comisión de Normas de la 96 Conferencia de la OIT.


 


Por dignidad, decoro y vergüenza con la democracia, esta Conferencia debió llamar a Colombia a responder ante la Comisión de Normas por la vulneración de los derechos sindicales, por el extermino físico de sus dirigentes y afiliados, por la destrucción de organizaciones sindicales, por la promoción del empleo indecente, por la ausencia de diálogo social útil y por la negación de los derechos laborales y sociales de los pensionados, adquiridos legal y convencionalmente”.
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Artículo 2:





Los Trabajadores y empleadores, sin ninguna distinción y sin autorización previa, tienen el derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a estas organizaciones, con la sola condición de observar los estatutos de la misma.





Artículo 3: 





3.1.- Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representantes, el de organizar su administración y sus actividades y el de formular su programa.





3.2.- Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar este derecho o entorpecer su ejercicio legal.
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Artículo 1





Los trabajadores deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de discriminación tendiente a menoscabar la libertad sindical en relación con su empleo.





Dicha protección deberá ejercerse especialmente contra todo acto que tenga por objeto:








sujetar el empleo  de un trabajador a la condición de que no se afilie a un sindicato o a la de dejar de ser miembro de un sindicato;





despedir a un trabajador o perjudicarlo en cualquier otra forma a causa de su afiliación sindical o de su participación en actividades sindicales fuera de las horas de trabajo o, con el consentimiento del empleador, durante las horas de trabajo.





Artículo 2  





Las organizaciones de trabajadores y de empleadores deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de injerencia de unas respecto de las otras, ya se realice directamente o por medio de sus agentes o miembros, en constitución, funcionamiento o administración.





Se consideran actos de injerencia, en el sentido del presente artículo, principalmente, las medidas que tiendan a fomentar la constitución de organizaciones de trabajadores dominadas por un empleador o una organización de empleadores, o a sostener económicamente, o en otra forma, organizaciones de trabajadores, con objeto de colocar estas organizaciones bajo el control de un empleador o de una organización de empleadores.





Artículo 4  





Deberán adoptarse medidas adecuadas a las condiciones nacionales, cuando ello sea necesario, para estimular y fomentar entre los empleadores y la organizaciones de empleadores, por una parte, y las organizaciones de trabajadores, por otra, el pleno desarrollo y uso de procedimientos de negociación voluntaria, con objeto de reglamentar, por medio de contratos colectivos, las condiciones de empleo.
































Chile





“ La proporción de la  fuerza de Trabajo asalariado privada que negocia Colectivamente ha experimentado una considerable baja:


En 1991 era 10.1%


En 2005 fue 5.3 %”.


Hoy esta mejorando.











En Cerro de Pasco – a 600 Kms. De Lima – Perú – la Transnacional Minera Canadiense PAN AMERICAN SILVER despidió a los Trabajadores Mineros de HUARON por formar un SINDICATO – Marzo 2007-.








En las minas de CODELCO – Chile –


mueren en accidentes dos Trabajadores:


Emerson Rojas, 


Luis Pérez.


Deficiencias en las medidas de seguridad – 09-05-07-


      





La Compañía YANACOCHA SRL de la TRANSNACIONAL NEWMONT MINING, minera que opera en Cajamarca – Perú, presiona a los Trabajadores y al Sindicato atentando  contra la Libertad Sindical – Abril 2007-.


	Exige al Sindicato que proporcione la lista de afiliados y promete un pago adicional a quienes se separen de la Organización.





	EL SINDICATO ANUNCIA el 18-05-07 UNA HUELGA GENERAL INDEFINIDA.





En Colombia, los Trabajadores del Cerrejón – explotación del Carbón tomaron las instalaciones Administrativas del Instituto de Seguro Social -ISS - GUAJIRA.





Los mineros Peruanos Declaran Huelga Nacional el día 30 de Abril 2007 con la Consigna: 





“LUCHEMOS DE PIE Y NUNCA DE RODILLAS”.








En Colombia: 220 Trabajadores mineros en AMAGA – ANTIOQUIA corren el riesgo de una Tragedia humanitaria – Se aplica la PRECARIZACIÓN LABORAL Y LA DESPROTECCIÓN SOCIAL.





Bolivia.





5 / 6 -10-06





En Huanuni – ORURO mineros asalariados y Cooperativistas se enfrentan con sables y armas de fuego.





16 muertos.


80 heridos.





En el presente año continúa la tensión en la zona minera.





En el Perú, la empresa minera CASAPALCA despidió a 1950 Trabajadores “Contratados”.


En el conflicto mueren dos mineros y un niño de 18 meses (21-06-07). 


Las 16 Centrales Sindicales  de la Comunidad Andina  denuncian a la empresa.





En Guatemala son despedidos todos los Trabajadores de las empresas maquiladoras para destruir el Sindicato.





En Paraguay, es represaliado duramente la Organización Campesina.


Son apresados Teodoro Jiménez, Heliodoro Martínez.


El Ministerio de Justicia y Trabajo pone trabas al movimiento Sindical.


 Se realizan importantes movilizaciones de la Coordinadora de Centrales Sindicales.





52 millones de personas pasan hambre, y 


230 millones están en la pobreza crítica en América Latina – Caribe.





“UN TRABAJO QUE DESVIRTÚA LA RACIONALIDAD Y LIBERTAD DE QUIEN TRABAJA, NO PUEDE DAR BUENOS RESULTADOS PARA NADIE; TAMPOCO, Y PRINCIPALMENTE PARA EL QUE QUIERE SERVIRSE DE ESE TRABAJO”


Peter Drucker





“PARA LUCHAR CONTRA EL DESEMPLEO, 


¡ HAY QUE DESPEDIR.! ”


Viviana Forrestier. 





DERECHO A MIGRAR 


DERECHO A NO MIGRAR





Y deben ser respetados todos sus Derechos.














“ CAMBIAN LAS FORMAS HISTÓRICAS EN LAS QUE SE EXPRESA EL TRABAJO HUMANO, PERO NO DEBEN CAMBIAR SUS EXIGENCIAS PERMANENTES, QUE SE RESUMEN EN EL RESPETO DE LOS DERECHOS INALIENABLES DEL HOMBRE QUE TRABAJA. ”.








Doctrina Social de la Iglesia Católica.














	“ La corte Interamericana, recogiendo parámetros establecidos por el Comité de Libertad Sindical y la Corte EUROPEA de Derechos Humanos, ha señalado que la Libertad Sindical solo puede ejercerse en una situación en que se respete y garantice plenamente los derechos humanos fundamentales, en particular los relativos a la vida y a la seguridad de la persona. se deriva entonces de tal derecho, la obligación estatal de garantizar que las personas puedan ejercer libremente su Libertad de asociación sin temor de que serán sujetos a violencia alguna de lo contrario, se podría disminuir la capacidad de las agrupaciones de organizarse para la protección de sus INTERESES.”





Revista  de la  OEA


Comisión Interamericana de Derechos Humanos.
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Que salieron del país


Para salvaguardar la vida.








LA MASACRE DE SANTA MARÍA DE IQUIQUE – CHILE-





1907 – 2007.





CENTENARIO DE LA MASACRE DE LOS MINEROS DEL SALITRE EN SANTA MARÍA DE IQUIQUE – CHILE.








NO MAS VIOLACIÓN DE LOS 


DERECHOS HUMANOS.
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